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Antecedentes

La importancia de la diversidad biológica está en los distintos servicios ambientales que brinda y los múltiples usos que se hace de ella. Pero las actividades que ha venido realizando el hombre han provocado que la biodiversidad se vaya perdiendo y en determinados lugares se encuentre en situación crítica lo que afecta directamente a las poblaciones humanas tanto a nivel local como global.

La diversidad biológica forma parte del patrimonio natural del país que para protegerlo, así como conservar y regular el uso sostenible de la biodiversidad se han creado en Bolivia las áreas protegidas, éstas son consideradas como patrimonio del Estado y de interés público y social.

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) cuenta con 21 áreas protegidas de diferentes categorías. También a nivel departamental existen 15 áreas protegidas y los municipios en función a sus prioridades de conservación, así como de generación de recursos establecen áreas protegidas de carácter municipal.

En Bolivia el 67% de las áreas protegidas del SNAP cuentan con concesiones mineras y a nivel Departamental es el 73%. Las características de mayoría de las actividades mineras que se realizan dentro o en cuencas que ingresan a las áreas protegidas son de pequeña minería (cooperativas, mineros chicos, sociedades, asociaciones) y mineros artesanales. Éstas actividades mineras se realizan generalmente sin licencia ambiental y sin prevenir ni mitigar sus impactos al ecosistema, los mismos que no solo tienen efectos negativos cerca de las mismas operaciones sino también a muchos kilómetros de distancia a las mismas afectando otras zonas de importancia para la conservación así como poblaciones humanas y sus actividades

El Código de Minería permite que se otorguen concesiones mineras dentro de áreas protegidas. La realización de las actividades mineras está sujeta a que un estudio de evaluación de impacto ambiental establezca que dichas actividades no afectan al cumplimiento de los objetivos de protección del área. 

En éste sentido se deben considerar las categorías de las áreas protegidas, la zonificación de las mismas y el plan de manejo, que es donde se establecen los objetivos de creación y la definición de las actividades que pueden ser realizadas en función a las características del área protegida.

A nivel internacional existe un serio compromiso por parte del sector minero de contribuir a la conservación de la biodiversidad y trabajar con enfoques integrados en los planes de uso del suelo en la conservación de la biodiversidad, áreas protegidas y minería, en este sentido el año 2002 el Consejo Internacional de Minería y Metales (ICMM) como resultado de la Global Mining Iniciative Conference elabora la Declaración de Toronto donde se propone juntamente con la Unión Mundial de Conservación (UICN) y otros resolver los cuestionamientos asociados a las áreas protegidas y la minería, así mismo reconoce que los gobiernos y las agencias internacionales deberán asumir un rol de liderazgo en la resolución de los problemas de la minería artesanal y minería a pequeña escala.

El ICMM ha venido trabajando con la UICN con varios avances y ha participado en el Congreso Mundial de Parques realizado en septiembre del 2003 en Durban-Sudáfrica. Como producto de éste congreso en lo que se refiere a áreas protegidas, minería y energía se ratificó la recomendación del Congreso Mundial de la Naturaleza, realizado en Amman el año 2000 en la cual se solicita a los estados miembros de la UICN, Bolivia es parte, la prohibición de las actividades mineras en áreas protegidas de las Categorías I a IV, la adopción de controles rigurosos de las actividades mineras en áreas protegidas  de las Categorías V y VI, la adopción de normas estrictas que regulen los cambios en los límites de las áreas protegidas para permitir actividades mineras y evaluaciones de impacto ambiental para velar que las actividades mineras fuera de áreas protegidas no repercutan en las mismas.

Propuesta para la minería y zonas de importancia para la conservación de la biodiversidad

Si bien la actividad minera es importante por sus aportes a la economía local y nacional, al afectar negativamente a zonas de interés público y social como son las áreas protegidas estos aportes resultan negativos por los costos ambientales y de los efectos sobre la biodiversidad que representan.

Para lograr que éstas actividades disminuyan éstos costos se necesita de una política específica orientada a la prevención y mitigación de las amenazas a la biodiversidad por las actividades mineras en áreas protegidas, zonas de influencia y otras de alta biodiversidad que deba considerar en un marco de desarrollo sostenible lo siguiente:

Para actividades mineras en curso:

1. Evaluar la situación de las actividades mineras dentro de áreas protegidas y las que se encuentran en microcuencas que ingresan a las mismas.

2. Establecer y normar los requerimientos ambientales y de conservación que deben cumplir para su adecuación, las operaciones mineras que se realizan en áreas protegidas dentro de categorías que no excluyan actividades extractivas de recursos naturales y/o zonas núcleo, así como zonas fuera de áreas protegidas pero con influencia a éstas.

3. Implementar programas en áreas protegidas y zonas con influencia a éstas que apoyen a las operaciones mineras activas de pequeña minería (mineros chicos, cooperativas, sociedades, asociaciones) y minería artesanal con tecnologías productivas limpias para la prevención y mitigación de impactos ambientales y ecológicos en las etapas de operación y cierre de minas, así como a la adecuación de las mismas en función a los requerimientos para operaciones en áreas protegidas que su categoría y/o zonificación lo permitan.

4. Implementar programas de reorientación de actividades o diversificación para pequeños mineros que se encuentren operando en áreas protegidas con categoría de parque y/o zonas núcleo de las mismas, y/o con influencia a las mismas.

5. Establecer mecanismos de monitoreo y fiscalización ambiental conjunto con el Servicio Nacional de Áreas Protegidas, Prefecturas y Municipios orientado a una producción más limpia y a la realización de aportes para la conservación de la biodiversidad.

6. Establecer programas de cierre de operaciones abandonadas y remediación de pasivos ambientales dentro de áreas protegidas y áreas con influencia a éstas que estén causando contaminación.

Para operaciones nuevas:

7. Establecer con el SERNAP las zonas donde se podrán realizar actividades mineras dentro de áreas protegidas y fuera de éstas en zonas de influencia a las mismas en función a su categoría, su zonificación, plan de manejo y el reglamento general de áreas protegidas

8. Establecer los requerimientos ambientales y de conservación mínimos que deben cumplir las nuevas operaciones mineras en función a las características del área protegida.

Para concesiones antiguas sin operaciones:

9. Revertir las concesiones en áreas protegidas y/o zonas núcleo de las mismas que por sus objetivos de creación que están considerados en la categoría, zonificación, plan de manejo y reglamento de áreas protegidas no permiten actividades extractivas de recursos naturales no renovables.

Para nuevos concesionarios:

10. Incorporar dentro de la base de datos del Servicio Técnico de Minas (SETMIN) a las áreas protegidas y su zonificación, así como a las Tierras Comunitarias de Origen (TCOs) y difundir esta información a la Superintendencia de Minas.

11. Informar a los solicitantes de concesiones mineras si sus peticiones se encuentran dentro de áreas protegidas y/o TCOs, así como de las posibilidades y/o limitaciones de la explotación minera en función de la categoría del área protegida y su zonificación.

12. Eliminar la posibilidad de otorgar concesiones mineras en categorías de áreas protegidas y/o zonas núcleo de las mismas que no permitan por sus objetivos de creación actividades extractivas de recursos naturales no renovables

Para la implementación de la política se requiere del trabajo coordinado entre los sectores minero, ambiental y de conservación a partir de una estrategia que considere los siguientes temas:

· Políticas y legislación

· Generación de información

· Comunicación y educación ambiental

· Capacitación

· Tecnologías amigables con la conservación

· Asistencia técnica

· Monitoreo

· Actividades económicas amigables con la conservación

· Contribuciones a la conservación de la biodiversidad

· Financiamiento

· Coordinación interinstitucional (sector minero, Viceministerio de Medio Ambiente, SERNAP, prefecturas, municipios)
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